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Corresp. Expte. 13-00011117.- H.C.D.- 

"2016 - Alío del Bicentenario de la 
Declara çiÓn de la Independencia Nacional" 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS  

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA 22 O• . 

  

Artículo-11:-PROHIBIC!ON DE COMERCIALIZACION. 
Prohíbese en el ejido .

'
del Municipio de Lanús la venta de combustibles y/o 

lubricantes, a todos aquellos sujetos que conduzcan motocicletas cuyo 
conductor y/o acompañante, no llevén colocados casco/s y chaleco/s con la 
identificación de la patente de la motocióleta, inserta en el mismo en forma 
claramente visible y con características reflectivas, o cuando los vehículos 
carezcan de chapa patente.- 

Rículo-21:-SANCIONES MULTAS, CLAUSURAS E INHABILITACION. 
Aquellos comercios que infrinjan la prohibición establecida en el Artículo 
precedente, serán pasiblós de una multa a determinar entre DIEZ (10) y 
VEINTE (20) veces el valor que la Ordenanza Impositiva Municipal fije 
anualmente para el importe mínimo o fijo de la Tasa por Seguridad e 
Higiene de expendio de combustibles líquidos y/o gaseosos. 
En aquellos casos que la infracción se registre por mas de 2 veces en un 
mismo año, será .sancionado con clausura de DIEZ (10) días. 
De venficarse una nueva infraccion en el mismo plazo, perderá la 
habilitación comercial'y deberá cumplir un año de inhabilitación para poder 
tramitar nuevamente Ja mismá.- 

Artículo31:-Comuníquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lan úsi' de Mas de 2 
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